
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Expediente Nº 21557-501461/19 y agregado -Rectificatoria Frers Cambi Guadalupe-

 
VISTO el expediente Nº 21557-501461/19 y agregado, y los términos de la Resolución Nº RESO-2021-
323-GDEBA-MJYDHGP de fecha 26 de febrero de 2021, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el exordio de la presente, se otorgó a favor de Guadalupe Cambi
Frers (D.N.I. 47.111.299), la pensión graciable establecida por el artículo 1° de la Ley N° 14.042 (texto
según Ley N° 14.450), atento su carácter de derechohabiente del señor Gustavo Adolfo Frers (D.N.I.
12.740.566), conforme lo dispuesto por el artículo 4° inciso b) de la citada norma y 6° inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 273/10 -fojas 49/49 vuelta-;

Que a fojas 17 se agrega copia fiel del Documento Nacional de Identidad de Frers Cambi Guadalupe;

Que a fojas 54, el Departamento Leyes Especiales del Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires solicita rectificar el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-323-GDEBA-MJYDHGP,
en virtud de haberse detectado un error material en el nombre y apellido de la beneficiaria;

Que, en ese orden, la Dirección de Querellas por Crímenes de Lesa Humanidad y Leyes Reparatorias de
este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante documento GEDO N° PV-2021-30156717-
GDEBA-DQCLHYLRMJYDHGP -fojas 55-, solicitó la rectificación del acto administrativo en cuestión,
atento lo observado por el Departamento Leyes Especiales del Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires;

Que virtud de lo expuesto, se estima oportuno y conveniente rectificar en esta instancia el artículo 1° de la
Resolución N° RESO-2021-323-GDEBA-MJYDHGP;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N
° 7.647/70;

Por ello,



 

 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 1° de la Resolución Nº RESO-2021-323-GDEBA-MJYDHGP de
fecha 26 de febrero de 2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“ARTÍCULO 1º. Otorgar a favor de Guadalupe Frers Cambi (D.N.I. N° 47.111.299) -hasta su mayoría de
edad-, la pensión graciable establecida por el artículo 1° y 4° inciso b) de la Ley N° 14.042 (Texto según
Ley N° 14.450), Reglamentada por el Decreto N° 273/10, atento su carácter de derechohabiente Gustavo
Adolfo Frers (D.N.I. N° 12.740.566), por los motivos expuestos en el Considerando de la presente.”

 

 

ARTÍCULO 2º. Remitir las presentes actuaciones al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires, a los efectos de proceder a la liquidación y puesta al pago de la prestación otorgada.

 

 

ARTICULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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